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NOSOTROS:  ______ ,  actuando en mi cal idad de Pres idente y  Representante Legal ,  Jud ic ia l  y  

ext rajudic ia l  del  CONSEJO NACIONAL DE LA NIÑEZ Y DE LA ADOLESCENCIA,  que en adelante  

podrá abreviarse “CONNA”,  del  domic i l io  de San Salvador,  con Tar jeta  de Ident i f i cación 

Tr ibutar ia  número:  cero  seisc ientos catorce -  cero uno cero uno once –  c iento uno -  cuatro,  

estando facul tado para otorgar  actos como e l  presente de conformidad  a  lo  establecido en lo s  

art ícu los d iec is iete y  d iec iocho  de la  Ley  de Adquis ic iones y  Contratac io nes de la  

Admin istración Púb l ica,  de ahora en adelante s implemente LACAP,  y  que en el  t ranscurso del  

presente instrumento me denominaré “LA INSTITUCION CONTRATANTE”,  y por otra  parte  

_______ ,  actuando en  mi cal idad de Administrador Ún ico Prop ietar io  de la  sociedad 

SERVICIOS DE SEGURIDAD, ENTREGA Y RECOLECCION DE VALORES, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE ,  que se puede abreviar  SSERVAL,  S .A.  DE C .V. ,  con Número de 

Ident i f i cación Tr ibutar ia  d iez  d iez  –  cero  sesenta mi l  t resc ientos  noventa  y  cuatro  –  c iento  

uno –  c inco  –  c iento  dos  –  t res ;  que en el  transcurso del  presente inst rumento  me 

denominaré  “L A SOCIEDAD CONTRATISTA”,  y  en  los caracteres d ichos,  MANIFESTAMOS :  Que 

convenimos en celebrar  e l  p resente  CONTRATO DE SERVICIO denominado :  “CONTRATACIÓN 

DE SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA PARA LAS OFICINAS DEL CONSEJO 

NACIONAL DE LA NIÑEZ  Y DE LA  ADOLESCENCIA PARA EL AÑO 2017” ,  de conformidad a  la  Ley  

de Adquis ic iones y  Contratac iones de la  Admin ist rac ión Públ ica,  en adelante LACAP y  su  

Reglamento y  en  especia l  atención a  los pactos y  cond ic iones s igu ientes:  

 

CLAUSULA PRIMERA : OBJETO DEL CONTRATO.   

El  presente contrato t iene por objeto la  contratac ión  d el  servic io  de vig i lancia  y  seguridad 

pr ivada para las of ic inas del  CONNA,  a  f in  de garant izar  la  seguridad y  contro l  del  persona l ,  

usuar ios ,  insta lac iones y  b ienes  de la  inst itución  en  sede central  y  d ist intas sedes  a  n ive l  

naciona l .  

  

CLAUSULA SEGUNDA:  ESPECIF ICACION TECNICA Y LUGAR ES DE ENTREGA  DEL SERVICIO.   

La soc iedad contrat i sta  se compromete a  entregar  el  servic io  objeto de este contrato ,  según 
el  detal le s iguiente:  
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 ITEM No. 1. ZONA CENTRAL  

 
No.  de  
Sedes  

Lugar  donde se  
requier e e l  
ser vic io  

Direcc ión de  
Vig i lancia  

Per iodo de l  
ser vic io   No.  de  

Ser v ic io
s  

No.  de  
Horas 
de 
Vig i lanc
ia  

Horar io  
de 
Trabajo  

 
 
1  

Of ic inas 
Centrales del  
CONNA.  

Co l .  Costa 
Rica,  Av.  I razú 
y  F ina l  Cal le 
Santa Marta ,  
Nº 2,  San 
Salvador  

A part i r  de  
orden de 
in ic io  del  
Admin istrad
or del  
contrato   

2  24  

Todos los  
d ías de  
Lunes a  
Domingo 
de 7:00  
AM a 7:00  
AM 
 

 
 
2  

Sede de l  
Departamento 
de San Sa lvador  
I I   

 
Co lonia  
Palmira,  
Aven ida e l  
Roble  #20 
Mej icanos,  
san Sa lvador.  

A part i r  de  
orden de 
in ic io  del  
Admin istrad
or del  
contrato   

1  24  

Todos los  
d ías de  
Lunes a  
Domingo 
de 7:00  
AM a 7:00  
AM 
 

 
 
3  

Sede del   
Departamento 
de 
Cha latenango  

4°  Cal le 
Oriente,  
Barr io  San 
Anton io No.  
1,  
Cha latenango  

A part i r  de  
orden de 
in ic io  del  
Admin istrad
or del  
contrato   

1  24  

Todos los  
d ías de  
Lunes a  
Domingo 
de 7:00  
AM a 7:00  
AM 

 
 
 
4  

Sede del   
Departamento 
de Cuscat lán   

6a Cal le 
Oriente,  Cal le 
Estación 
Barr io  San 
Juan ,  Colonia  
San Franc isco 
No.  4 ,  
Cojutepeque,  
Cuscat lán  

A part i r  de  
orden de 
in ic io  del  
Admin istrad
or del  
contrato   

1  24  

Todos los  
d ías de  
Lunes a  
Domingo 
de 7:00  
AM a 7:00  
AM 

 
 
5  

Sede del   
Departamento 
de La L ibertad   

7a Avenida 
Norte,  Hogar 
Adalberto 
Guiro la,  Santa 
Tec la,  La  

A part i r  de  
orden de 
in ic io  del  
Admin istrad
or del  

1  24  

Todos los  
d ías de  
Lunes a  
Domingo 
de 7:00  
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ITEM No.  2 .  ZONA PARACENTRAL  

 
 
ITEM No.  3 .  ZONA OCCIDENTAL  

Libertad  contrato   AM a 7:00  
AM 

 
No.  de  
Sedes  

Lugar  donde 
se requier e e l  
ser vic io  

Direcc ión de  
Vig i lancia  

Per iodo de l  
ser vic io  

No.  
de 
ser vic
ios  

No.  de 
Horas de 
Vig i lanci
a 

Horar io  
de 
Trabajo  

 
6  

Sede del   
Departamento 
de San Vicente  

4ª Ca l le  
Poniente  #  50 -
B,  Barr io  San  
Juan de Dios,  
San Vicente  

A part ir  de  
orden de 
in ic io  del  
Admin istrador 
del  contrato  

1  24  

Todos los  
d ías de  
Lunes a  
Domingo 
de 7 :00  
AM a 7 :00  
AM 

 
 
 
7  

Sede del   
Departamento 
de Cabañas  

Cal le Doctor  
Jesús Velasco  
No.  29,  Barr io  
E l  Calvar io,  
del  Munic ip io  
de 
Sensuntepequ
e,  
Departamento 
de Cabañas  

A part ir  de  
orden de 
in ic io  del  
Admin istrador 
del  contrato  

1  24  

Todos los  
d ías de  
Lunes a  
Domingo 
de 7 :00  
AM a 7 :00  
AM 

 
 
 
 
 
8  

Sede del   
Departamento 
de La Paz  

Co lonia  Las  
Br isas,  6a  
Aven ida Norte  
y  5ª ca l le  
poniente # 2,  
Barr io  e l  
Carmen,  
Zacateco luca 
La Paz  

A part ir  de  
orden de 
in ic io  del  
Admin istrador 
del  contrato  1  24  

Todos los  
d ías de  
Lunes a  
Domingo 
de 7 :00  
AM a 7 :00  
AM 

 
No.  de  
Sedes  

Lugar  donde 
se requier e  
el  ser v ic io  

Direcc ión  de  
Vig i lancia  

 
Per iodo de l  
ser vic io  

No.  de  
ser vic i
os  

No.  de 
Horas de 
Vig i lanci
a 

Horar io  de  
Trabajo  

 
 

Sede del   
Departament

15 Cal le Poniente  
y  3 Aven ida Sur,  

A part i r  de  
orden de 1  24  

Todos los  
d ías de  
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ITEM No.  4 .  ZONA ORIENTAL  

9 o de Santa  
Ana   

Barr io   San  
Miguel i to,  Santa  
Ana  

in ic io  del  
Admin istrado
r del  
contrato  

Lunes a  
Domingo 
de 7:00  
AM a 7:00  
AM 

 
 
10  

Sede del   
Departament
o de 
Ahuachapán   

F ina l  9ª Ca l le  
Poniente 4ª Av.  
Sur  No.  6-1,  
Barr io  San  
Anton io,  
Municip io  y  
Departamento de 
Ahuachapán  

A part i r  de  
orden de 
in ic io  del  
Admin istrado
r del  
contrato  

1  24  

Todos los  
d ías de  
Lunes a  
Domingo 
de 7:00  
AM a 7:00  
AM 

 
 
11  

Sede del   
Departament
o de 
Sonsonate   

Aven ida Morazán  
N° 4 -6,  Barr io  E l  
Centro,  
Sonsonate  

A part i r  de  
orden de 
in ic io  del  
Admin istrado
r del  
contrato  

1  24  

Todos los  
d ías de  
Lunes a  
Domingo 
de 7:00  
AM a 7:00  
AM 

 
No.  de  
Sede  

Lugar  
donde se  
requier e el  
ser vic io  

Direcc ión  de  
Vig i lancia  

Per iodo del  
ser vic io  

No.  de  
ser vic ios  

No.  de  
Horas 
de 
Vig i lanc
ia  

Horar io  de  
Trabajo  

 
 
12  

Sede del   
Departamen
to de 
Morazán  

4°  Ca l le Oriente  
y  1°Aven ida Sur  
Barr io  La  
Soledad #5,  San  
Francisco 
Gotera,  Morazán  

A part ir  de  
orden de 
in ic io  del  
Admin istra
dor del  
contrato  

1  24  

Todos los  
d ías de  
Lunes  a  
Domingo 
de 7:00 AM 
a 7 :00 AM  

 
 
 
13  

Sede del   
Departamen
to de 
Usulután  

Aven ida  Gerson  
Cal i to  4ª  
Aven ida  Sur  #  
32,  Barr io  E l  
Calvar io,  
Usulután  

A part ir  de  
orden de 
in ic io  del  
Admin istra
dor del  
contrato   

1  24  

Todos los  
d ías de  
Lunes  a  
Domingo 
de 7:00 AM 
a 7 :00 AM  

 
 
14  

Sede del   
Departamen
to de la   
Unión  

3°  Ca l le Oriente  
# P -3-4,  Barr io  
E l  Centro,  Frente  
a  Escuela  

A part ir  de  
orden de 
in ic io  del  
Admin istra

1  24  

Todos los  
d ías de  
Lunes  a  
Domingo 
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CLAÚSULA TERCERA:  DOCUMENTOS CONTRACTUALES.   

Forman parte in tegr al  de l  presente contrato los s igu ientes documentos:  a )  Bases de 

L ic itación  Publ ica  LP/01/2017 denominad a:  “CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE VIGILANCIA Y  

SEGURIDAD PRIVADA PARA LAS OFIC INAS DEL  CONSEJO NACIONAL DE LA NIÑEZ  Y  DE L A  

ADOLESCENCIA PARA EL AÑO 2017” ,  b)  Oferta  Técnica y  económica d e la  Soc iedad  

Contrat i sta ,  c )  Acuerdo de Adjud icac ión  número  tres,  de Sesión  Ordinar ia  Numero XXI I  

ce lebrada a  las  horas con ve inte minutos del  d ía  uno de d ic iembre de dos  mi l  d iecisé is ,  d )  

Garant ía s,  e )  Resoluciones que pu dieren  surgi r  durante la  ejecuc ión  contractua l  f )  Otro s  

documentos  que emanaren del  presente contrato .  

 

CLAUSULA CUARTA: PLAZO DEL CONTRATO.  

E l  p lazo del  presente contrato comprende del  pr imero de  enero a l  t re inta y  uno  de  d ic iembre 

de 2017 .  

 

CLAUSULA Q UINTA:  PRECIO Y  FORMA DE PAGO.  

El  precio  tota l  de este contrato asciende a  la  suma de CIENTO NOVENTA Y  SEIS MIL  

NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 68/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

($196.999.68) ,  inc luye el  Impuesto a l  Va lor  Agregado  ( IVA) .  El  pago del  servic io  se real izara 

en la  Un idad  F inanciera Inst itucional  del  CONNA,  ubicada  en  Colon ia  Costa Rica,  Avenida 

Irazú,  F inal  Cal le Santa Marta No.  dos,  San Salvador,  poster ior  a  cada entrega del  serv ic io,  en  

un per iodo mín imo de sesenta d ías después de h aber ret irado e l  quedan correspond iente,  y  a l  

cumpl ir  con la  presentaci ón de los documentos necesar ios  (Acta de recepc ión de serv ic ios,  

facturas consumidor f inal  a  nombre  de la  inst i tución contratante) .  

 

V ictor ia  Zelaya,  
La  Unión  

dor del  
contrato  

de 7:00 AM 
a 7 :00 AM  

 
 
15  

Sede del   
Departamen
to de San  
Miguel  

2da Aven ida  
Norte y  10a  
Cal le Poniente,  
N°601,  Barr io  
San Francisco,  
San Miguel  

A part ir  de  
orden de 
in ic io  del  
Admin istra
dor del  
contrato   

1  24  

Todos los  
d ías de  
Lunes  a  
Domingo 
de 7:00 AM 
a 7 :00 AM  
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CLAUSULA SEXTA: OBLIGACIONES DE LA SOCIEDAD CONTRATISTA.  

En forma expresa,  además de las der ivadas del  presente contrato,  los términos de referenc ia  

y  de la  ley,  son  ob l igaciones de las Soc iedad Contrat i sta  las s iguientes:  1)  Dar  cumpl imiento  

a l  objeto contractua l ,  de conformidad a  l os Términos de Referenc ia  espec i f i caciones técnicas  

seña lados en la  o ferta  presentada para esta  contratación ;  2 )  Proporc ionar  a l  p ersonal  

as ignado por la  contrat i sta  las  prestaciones  laborales de  Ley requeridas,  ta les como previs ión  

socia l ,  seguro soc ia l ,  seguro de v ida,  AFP y  o tros que cons idere convenientes .  Así  como 

cumpl ir  con todas las leyes y  reg lamentos de la  Repúb l ica  de E l  Sa lvador,  ap l icab les a l  

negoc io de que se t rata,  renunc iando a  entab lar  rec lamaciones por  vías que no sean la s  

estab lec idas por  las leyes de la  Repúb l ica,  3)  Que todo el  personal  de vig i lancia  y  segur idad  

destacado en las o f ic inas  centrales y  dependencias  del  CONNA ,  cuente con  una  excelente 

conducta y  que respete las normas de ét ica  y  mora l  en todo momento .  S i  “E l  CONNA”  

considera que cua lquiera de los agentes  que prestan serv ic io  ha  fa ltado a  estos  pr inc ip ios ,  

so l i c i tará  por  escr ito  el  ret iro  del  mismo y  está  ob l igado a  atender inmediatamente la  

so l i c i tud,  4 )  Proveer a  los agentes que prestan serv ic io  de todo el  equipo y  vestuar io  

necesar io  para cumplir  sus funciones de seguridad,  5)  La  exper ienc ia  de los agentes en  los  

serv ic ios so l i c i tados,  deberá  ser  como mín imo de dos  (2)  años,  as í  mismo deberán  ser  

d isc ip l inados  capaces de cumpl ir  las órdenes encomendadas,  6 )  Los serv ic ios de v ig i lanc ia  

deberán ser  prestados  de acuerdo a  posic ión re levo,  7 )  Cada v ig i lante deberá portar  de  

manera vi s ib le el  número asignado por la  Po l ic ía  Nac iona l  Civ i l  (PNC)  a  la  sociedad,  8)  Los  

agentes deberán inspeccionar  con  el  debido  respeto  y  cortes ía :  paquetes,  malet ines ,  bo lso s,  

carteras,  bolsas ,  etc. ,  que traen  consigo todas  las  personas  que ingresan a  las insta laciones  y  

sa len de las mismas,  9 )  Impedir  el  ingreso  de vendedores,  personas en estado  de ebr iedad,  

cobradores,  usuar ios portando armas de fuego y  corto punzantes a  las insta lac iones de sede 

centra l  y  Juntas de Protecc ión .  En este ú lt imo caso ,  tendrán que decomisar  el  arma y  

guardar la  hasta la  sa l ida de su  propietar io (a) ,  10)  Ver i f i car  que a  part ir  de las 18:00 horas ,  

los empleados se hayan ret irado de las insta lac iones  de las Juntas de Protecc ión,  

permaneciendo en  e l las solamente los  empleados que por  razones  de t rabajo estén  en  

cumpl imiento  de su  turno u  obtengan  el  permiso correspond iente de su  Coordinador 

inmediato,  11)  Ningún agente de segur idad  debe de prestar  serv ic io  por  más de 24 horas.  12)  
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Disponer  de persona  “sust ituto” para  cubri r  ausenc ias.  Cuando suceda una eventua l idad en la  

presentac ión de a lgún agente a  su  puesto de t rabajo,  la  sociedad contrat i sta  deberá sust i tu i r  

en un máx imo de dos horas después de hab erse not i f i cado en forma verbal  u  o f ic ia l  a l  agente  

ausente.  S i  esta  so l i c i tud no es atendida con pront itud,  e l  CONNA podrá apl icar  las sanc iones  

estab lec idas en e l  a rt ícu lo  85 de la  LACAP.  13)  Ver i f i car  que los serv ic ios se cumplan,  def in ir  

estrateg ias,  v er i f i car  la  d isc ip l ina y  todos aquel los aspectos que se est imen necesar ios.     

 

CLAUSULA SEPTIMA:  OBLIGACIONES DE LA INSTITUCION CONTRATANTE.   

La Inst itución Contratante está  ob l igada  a:  1 )  Pagar  a  la  Soc iedad Contrat i sta  e l  va lor  del  

presente contrato en los términos establecidos  en la  Cláusula  Qu inta  del  presente contrato ;  

2)  Expedir  el  acta  de recepción en la  que conste el  rec ibo  del  serv ic io  ob jeto del  presente  

contrato  a  sat i s facc ión  por parte del  administ rador del  contrato ;  3 )  E fectuar  a  t ravés de  la  

Admin istrador del  Contrato  la  ver i f i cación  del  cumplimiento de las ob l igaciones de la  

Soc iedad contrat i sta  como requisi to  previo  para e l  desembolso del  p ago y  l iqu idación del  

contrato .  

 

CLAUSULA OCTAVA: FUENTE DE FINANCIAMIENTO.  

La  Inst i tuc ión Contratante  hace constar  que e l  importe del  presente  contrato se hará con  

cargo a l  Fondo General  de la  Nac ión del  año  2017,  poster ior  a  la  aprobación  de la  Ley de 

Presupuesto General  de l  Estado para d icho ejercic io  f i scal  o  la  correspondiente prórroga de la  

Ley de Pr esupuesto General  del  Estado para e l  ejercic io  f i sca l  (2016) ,  de conformidad a  lo  

d ispuesto en e l  ar t ícu lo  38 de la  Ley Orgánica de la  Administración Financiera del  Estado Ley.  

 

CLAUSULA NOVENA: GARANTÍAS  

A) CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

La Sociedad contrat i sta  r end irá  por  su  cuenta y  a  favor  del  CONNA garant ía  de cumplimiento 

de contrato equiva lente a l  10% del  valor  total  de l  contrato,  es dec ir  por  e l  monto de  

DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE  DOLARES CON NOVENTA Y SIETE C ENTAVOS 

DE DÓLAR DE LOS ESTADOS  UNIDOS DE AMERICA ($  19,6 99.97) ,  y  estará vigente a  part ir  de  la  

del  pr imero de enero  hasta el  treinta y  uno de d ic iembre de dos  mil  d iecis iete  y  deberá  ser  
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presentada a  la  UACI,  a  más tardar  c inco d ías hábi les  después  de la  entrega formal  de l  

ejemplar  del  contrato .  La  garant ía  se otorgará de acuerdo a  lo  estab lec ido en e l  Art .  32 de la  

Ley  de Adquis ic iones y  Contrataciones  de la  Administ ración Públ ica  y  podrá ser  f ianza  

mercant i l  emit ida por  Bancos,  Compañía de Seguro Af ianzadoras legalmente autor izadas p or  

la  Superintendencia  del  S i stema Financ iero  de la  Repúbl ica  de E l  Sa lvador o  cheque 

cert i f icado o  de gerenc ia  emit ido a  sat i s facción del  Consejo  Nacional  de la  N iñez y  de la  

Adolescenc ia.  

En caso de incumplimiento  de contrato,  la  inst i tución contrat i sta  hará  efect iva d icha garant ía ,  

de acuerdo a  los s igu ientes casos:  Incumplimiento in just i f i cado del  p lazo contractua l ,  cuando 

el  monto de la  multa  a lcance a l  12% del  va lor  total  de l  contrato,  de acuerdo a l  art ícu lo  85 de 

la  LACAP,  y  cuando la  sociedad contra t i sta  no  cumpla con lo  establecido  en las c lausu las 

contractua les .  

B) GARANTÍA DE REPONSABILIDAD CIVIL ANTE TERCEROS. 

La Soc iedad contrat i sta  rendirá  por  su  cuenta y  a  favor  del  CONNA garant ía  de  

responsabi l idad c ivi l  ante terceros  por  daños que ocasionen los  agentes a  b ienes y  personas,  

deb ido a  malas práct icas en el  desempeño de la  prestac ión de los serv ic ios de vig i lancia,  en  

los lugares de prestac ión de los servic ios ,  equiva lente a l  10% del  va lor  total  del  contrato ,  es  

dec ir  por  e l  monto de  DIECINUEVE MIL  SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE DOLARES CON  

NOVENTA Y SIETE C ENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($  19,699.97) ,  

y  estará vigente a  part i r  de del  pr imero de enero  hasta el  treinta y  uno de d ic iembre de dos 

mi l  d iec is iete  y  deberá  ser  presentada a  la  UACI,  a  más tardar  c inco  d ías  hábi les después de la  

entrega formal  del  ejemplar  del  contrato .   

Para  ta les  efectos  se  aceptará garant ía  emit ida  por  los  Bancos,  las Sociedades de Seguros y  

Af ianzadoras Extranjeras,  las Sociedades de Garant ías Rec iprocas (SGR),  s iempre y  cuando lo  

h ic ieren por medio de a lgunas de las Inst ituciones del  S i stema F inanciero actuando como 

ent idad conf irmadora de la  emisión.  Las compañías que emitan las refer idas garant ías,  deben  

estar  autor izadas  por  la  Super intendenc ia  del  S i s tema Financ iero  de E l  Sa lvador.   

 

CLAUSULA DÉCIMA: ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 
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La supervis ión,  administrac ión y  el  monitoreo de la  ejecuc ión del  presente contrato estará a  

cargo de la  Jefatura del  á rea de Servic ios Genera les ,  quien tendrá  las responsabi l ida des 

enunciadas en e l  art ícu lo  82 B is,  de la  LACAP y  las establecidas en el  Manua l  de  

proced imientos  para el  c ic lo  de  gest ión de adquisic iones y  contrataciones de las inst ituc ion es  

de la  administ ración públ ica . 

 

CLAUSULA DÉCIMA PRIMERA: RESPONSABILIDAD POR VICIOS O DEFICIENCIAS 

Cuando el  serv ic io  a  rec ib ir  mostrare a lgún v ic io  o  def ic ienc ia,  ésta  será seña lada por  escr ito  

por  e l  administ rador del  contrato  quien  deberá  formular  por  escr ito  a  la  Soc iedad Contrat i sta  

el  reclamo respect ivo y  pedirá  a  la  sociedad contrat i sta  corr i ja  e l  v ic io  o  def ic ienc ia ,  

otorgándole un t iempo prudencia l  para el lo .  S i  la  def ic iencia  señalada no se corr ige en e l  

p lazo  estab lecido,  se encontrare ocu lta  a lguna otra  def ic iencia  o  se generaren  daños  y  

per ju ic ios  en contra de la  inst i t uc ión  en  vi rtud  de una mala e jecución  contractua l ,  los cua les 

no puedan  ser  subsanados,  serán  resarc idos por  la  Soc iedad contrat i sta ,  pudiéndose ejecutar  

la  garant ía  de  cumplimiento  de contrato  presentada.  

 

CLAUSULA DÉCIMA SEGUNDA: MODIFICACIÓN y/o AMPLIACIÓN. 

El  presente  contrato  podrá ser  modif icado  y/o  ampliado en  cualqu iera  de sus partes,  antes  

del  vencimiento de su  p lazo,  de conformidad a  lo  estab lec ido en los art ícu los ochenta y  tres A  

y  B de la  LACAP; y  también  cuando concurra una de las  s i tuac iones s iguientes:  a)  Por  mot ivos 

de caso fortu i to  o  fuerza mayor ta l  como se establece en la  c láusula  déc ima octava de este 

contrato ,  b)  Cuando existan nuevas neces idades,  s iempre vinculadas a l  objeto contractua l ,  y  

c)  Cuando surjan causas  imprevistas y  comproba das.  En  ta les  casos,  la  Inst itución Contratante  

emit irá  la  correspond iente  reso luc ión  de modi f icación o ampliación del  contrato,  debiendo la 

sociedad contrat i sta  en  caso de ser  necesar io  modi f icar  o  ampl iar  los  p lazos y  montos de la  

Garant ía  de Cumplimient o de Contrato .  

 

CLAUSULA DÉCIMA TERCERA: PRÓRROGA 

Previo a l  venc imiento del  p lazo pactado,  e l  presente contrato podrá ser  prorrogado de 

conformidad con lo   establec ido en el  art ícu lo  ochenta y  tres de la  LACAP y  setenta y  c inco 
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del  Reg lamento de la  LACAP,  en ta l  caso deberá ampl iarse el  P lazo de la  Garant ía  de  

Cumpl imiento de Contrato en caso estuviera venc ida .  Asimismo de conformidad a l  a rt ícu lo  

ochenta  y  seis  de la  LACAP,  la  sociedad contrat i sta  podrá so l ic itar  que se le conceda prórroga  

por retrasos no i mputab les a  el la  equivalente a l  t iempo perdido,  pero e l  mero retraso no dará 

derecho a  la  sociedad  contrat i sta  a  reclamar una compensac ión económica ad ic iona l .  Para 

ambos casos la  Inst i tución contratante  deberá  emit ir  la  correspondiente reso lución  de 

prórroga.   

 

CLAUSULA DÉCIMA CUARTA: CESIÓN 

Queda expresamente prohib ido a  la  Sociedad Contrat i sta  ceder a  cualquier  t í tu lo  los derechos  

y  obl igac iones que emanan del  presente contrato;  en caso de que por cua lquier  motivo la  

sociedad contrat i sta  no pueda  cont inu ar  con la  ejecuc ión del  contrato,  éste deberá  gest ionar  

la  terminac ión ant ic ipada del  mismo,  just i f i cando deb idamente sus razones,  para e l  trámite  

correspondiente.   

 

CLAUSULA DÉCIMA QUINTA: INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO 

De conformidad a l  art ícu lo  84 incisos 1°  y  2°  de la  LACAP,  la  Inst i tución Contratante se 

reserva la  facu ltad de interpretar  e l  presente contrato ,  de conformidad a  la  Const i tuc ión de 

la  Repúb l ica,  la  LACAP,  demás leg is lación apl icable y  los Pr incip ios Genera les del  Derecho 

Admin istrat ivo  y  de  la  forma que más convenga  a l  interés  púb l ico que se pretende sat i s facer  

de forma directa  o  ind irecta con  la  prestac ión  objeto del  presente inst rumento,  pudiendo en 

ta l  caso,  g i rar  las inst rucciones por  escr i to  que a l  respecto considere convenientes .  La  

Soc iedad Contrat i sta  expresamente acepta ta l  d i sposic ión y  se obl iga a  dar  est r icto 

cumpl imiento  a  las inst rucc iones que a l  respecto d icte la  Inst i tuc ión Contratante las cuales  le 

serán  comunicadas por  medio del  Admin istrador del  Contrato.  

 

CLAUSULA DÉCIMA SEXTA: MULTA POR MORA. INCUMPLIMIENTO DE LA SOCIEDAD CONTRATISTA. 

En caso  de mora en el  cumplimiento por parte de la  Sociedad  Contrat i sta  de las  ob l igac iones  

emanadas del  presente contrato ,  se apl icaran las multas establecidas en e l  art ícu lo  85 de la  

LACAP.  La  sociedad  Contrat i sta  expresamente se somete a  las sanc iones que emanaren de la  
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ley  o  del  presente  contrato,  las que serán impuestas por  la  Inst ituc ión contratante,  a  cuya  

competenc ia  se somete a  efectos de la  imposic ión.  

 

CLAUSULA DÉCIMA SEPTIMA: JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE.  

Las partes se someten  a  la  Const i tuc ión de la  Republ ica  de E l  Sa lvador y  a  la  legis lación 

sa lvadoreña v igente,  espec ia lmente a  la  Ley  de Adquis ic iones y  Contratac iones de la  

Admin istración Púb l ica  y  su  reglamento y  en caso de acción judic ia l  seña lan como domici l io  

espec ia l  el  de la  c iudad de San Sa lvador,  E l  Sa lvador,  Centro América;  a  la  jur isd icc ión de 

cuyos t r ibunales se someten expresamente en caso  de acc ión judic ia l .  

 

CLAUSULA DÉCIMA OCTAVA: CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

Por motivos de caso fortu ito  o  fuerza mayor y  de conformidad a l  a rt ícu lo  86 de la  LACAP,  la  

Soc iedad Contrat i sta,  podrá so l ic itar  una prórroga del  p lazo de cumplimiento de las  

obl igaciones contra ídas en el  presente contrato ,  debiendo just i f i car  y  documen tar  su  

so l i c i tud,  la  cual  para que sea efect iva,  deberá ser  aprobada por la  Inst ituc ión Contratante;  s i  

proced iera  la  aprobación,  la  Sociedad  Contrat i sta  deberá  entregar  la  ampl iación de la  

garant ía  de cumpl imiento de contrato .  En todo  caso,  y  aparte de la  facultad de la  Inst itución 

para otorgar  ta l  p rórroga,  la  misma se concederá por medio de resoluc ión razonada que 

formará parte integrante del  presente contrato .   

 

CLAUSULA DÉCIMA NOVENA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS 

En caso de d i ferenc ias o  conf l i ctos  que surg i eren durante  la  ejecución  del  presente  contrato,  

las partes expresamente se someten a  apl icar  cualquier  método alternat ivo agotando las 

s igu ientes fases:  Arreg lo d irecto procurando que las partes dejen constanc ia  o  acuerdo  

escr ito  de la  soluc ión a  la  que l leguen,  s ino  fuera pos ib le por  esta  fase  se pasara a l  Arb itra je  

de Derecho o técnico de conformidad a  lo  establec ido en el  Art icu lo  c iento  sesenta y  uno y  

s igu ientes  de la  LACAP y  a  lo  regu lado en la  Ley de Mediación,  Conci l iac ión y  Arbi tra je .   

 

CLAUSULA VIGESIMA: CADUCIDAD Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO. 
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El  CONNA podrá declarar  la  caduc idad del  contrato en cualquiera de las s iguientes  

c ircunstanc ias :  a )  La  fa l ta  de presentación  de la  Garant ía  de Cumplimiento  de Contrato en  el  

p lazo  correspondiente;  b)  Por  mora d e la  Sociedad  Contrat i sta  en  el  cumplimiento de los  

p lazos o  por  cualquier  otro incumplimiento de sus ob l igac iones contractua les;  c)  Cua lqu ier  

otro  incumpl imiento de sus  ob l igac iones contractua les ;  d)  Cuando las  multas  hub iesen  

a lcanzado un monto equivalen te a l  12% del  va lor  total  de l  contrato,  incluyendo en su caso 

modi f icac iones poster iores.  

Además de la  causal  de Caducidad ,  e l  Contrato podrá ser  ext ingu ido s in  perju ic io  de las  

responsabi l idades legales resu ltantes,  por  cualquiera de las causales apl icab l es  del  art ícu lo  

93 de la  LACAP.  

 

CLAUSULA VIGESIMA PRIMERA:  DECLARACION:  

“La sociedad  Contrat i sta”  Declara  BAJO JURAMENTO:  Pr imero:  No tener  parentesco  hasta  el  

segundo grado de a f in idad y  cuarto grado de consangu inidad con func ionarios y/o empleados,  

o  miembros del  Consejo Di rect ivo del  Consejo Nac iona l  de la  Niñez  y  de la  Adolescenc ia.  

Segundo: No tener a lguna causa l  de incapacidad o impedimento para contratar  con el  Estado,  

as í  como no estar  comprendido dentro de cualquiera de las  c ircunstanc ias que inha bi l i tan 

para part ic ipar  en procedimientos de contratación  administ rat iva.  Tercero :  Que no se emplea 

a  n iñas,  n iños y  adolescentes  por  debajo  de la  edad  mínima de admis ión a l  empleo y  se  

cumple con la  normat iva que proh íbe el  t rabajo infant i l  y  de protecc ió n de la  persona 

adolescente  trabajadora .  Cuarto:  Que toda la  in formación proporcionada  es veraz.  

 

CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA: NOTIFICACIONES. 

Todas las not i f icac iones  referentes a  la  e jecución de este  contrato,  serán vá l idas  solamente 

cuando sean real i zadas  por  escr ito,  a  las d irecciones de las partes contratantes,  para cuyos  

efectos  las partes seña lan como lugar  para recib ir  not i f i caciones  los s iguientes:   

CONNA :  Col .  Costa Rica,  Avenida Irazú y  f inal  Cal le Santa Marta ,  N° 2,  San Salvador,  E l  

Sa lvador .   

SOCIEDAD CONTRATISTA:  Doce ca l le Pon iente,  cuarenta y  c inco Avenida Sur,  Co lon ia  F lor  

Blanca,  Número dos mi l  t rescientos t re inta  y  seis ,  San Sa lvador.  
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Así  nos  expresamos los  comparec ientes ,  quienes enterados y  conscientes de los términos  y  

efectos lega les del  presente contrato,  f i rmamos en la  Ciudad de San Salvador,  a  los 

d iecinueve d ías de d ic iembre dos mi l  d iecisé is .   

 

____________________________________                                   ____________________________________ 

Presidente y Representante Legal                                                     Administrador Único Propietario de SSSERVAL                    

del Consejo Nacional de la Niñez  y de la Adolescencia                S.A. DE C.V 

 

En  la  c iudad San Sa lvador,  Departamento  de San Sa lvador,  a  las  catorce  horas  del  d ía  

d iecinueve  de d ic iembre  de dos mil  d ieciséis .  Ante  Mí,   ,  Notar ia ,  de este domic i l io ,  

comparecen los señores:  _____ ,  qu ien actúa en nombre y  representación en su cal idad de 

Presidente  y  Representante  Legal ,  Judic ia l  y  ext rajud ic ia l  del  CONS EJO NACIONAL DE  LA NIÑEZ  

Y DE LA ADOLESCENCIA,  que en  adelante podrá abreviarse “CONNA”,  de l  domici l io  de San 

Salvador,  con Número de Ident i f i cac ión Tr ibutar ia :  _______,  personería  que doy fe de  ser  

legí t ima y  suf ic iente por haber tenido a  la  vi sta :  a )  Diar io  Ofic ia l  Número sesenta y  ocho,  

Tomo Número trescientos ochenta y  t res ,  de fecha d ieciséis  de abr i l  de dos mi l  nueve,  en el  

cual  se  publ ica  la  Ley de Protecc ión Integral  de la  Niñez y  Adolesc enc ia,  (LEP INA),  aprobada  

por medio de Decreto Legis lat ivo No.  Ochoc ientos treinta y  nueve,  de fecha veint i séis  de  

marzo de dos  mil  nueve,  mediante  la  cual  de  conformidad a l  a rt ícu lo  c iento  t re inta  y  cuatro  

de d icha Ley,  se crea  a l  Consejo Nac iona l  de la  N iñez y  de la  Adolescencia  como una  

inst ituc ión de Derecho  Públ ico ,  patr imonio propio y  autonomía en lo  técn ico ,  f inanciero y  

administrat ivo,  en cuyo ar t ícu lo  c iento  cuarenta y  uno  se  confiere a l  Pres idente la  

Representación Lega l  judic ia l  y  extra judic ia l  d e la  misma; b)  Cert i f i cación del  Acuerdo número  

dos,  emit ido  en Ses ión  Ord inar ia  del  Consejo  D irect ivo  número  VI I I ,  celebrada  a  las s iete  

horas del  d ía  catorce de mayo de dos mil  quince,  med iante el  cua l  se  le nombró Presidente  

del  Consejo D irect ivo del  Co nsejo Nacional  de la  Niñez y  de la  Adolescencia ;  y  de conformidad  

a  lo  establec ido en  los art ícu los d iec is iete  y  d iec iocho de la  Ley de Adquis ic iones y  

Contratac iones de la  Admin ist rac ión Púb l ica,  en  adelante  LACAP; con lo  cua l  queda  leg it imada  

la  personer ía  con que actúa,  estando plenamente facultado para otorgar  actos como el  

presente y  quien  en  adelante  se denominará “LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE” ;  y  _____,  
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actuando en su  ca l idad de Admin istrador Ún ico Propietar io  de la  sociedad SERVICIOS DE 

SEGURIDAD,  ENTREGA Y RECOLECCION DE VALORES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL  

VARIABLE ,  que se puede abreviar  SSERVAL,  S.A.  DE C.V. ,  con Número de Ident i f i cación 

Tr ibutar ia  _____ ;  que en e l  t ranscurso  del  presente instrumento denominaré “ LA SOCIEDAD 

CONTRATISTA ”,  personería  que doy fe de ser  legit ima  y  su f ic iente por haber tenido a  la  vi sta  

a)  Test imonio de Escr itura Púb l ica  de Const i tución de la  Sociedad SERVICIOS DE SEGURIDAD,  

ENTREGA Y RECOLECCION DE VALORES,  SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE ,  que se 

puede abreviar  SSERVAL,  S.A .  DE C.V. ,  otorgad a  en la  c iudad de San Vicente,  a  las d iez  hora s  

del  d ia  seis  de marzo  del  año mi l  novec ientos noventa y  cuatro,  ante los of ic ios  Notar ia les de 

IGNACIO LUIS ROLANDO LOPEZ,  inscr ita  en el  Reg istro de Comercio  a l  número DOS del  L ibro  

MIL CATORCE,  e l  d ía  once de abr i l  de mil  novec ientos noventa y  cuatro ,  de la  que consta que 

la  soc iedad SERVICIOS DE SEGURIDAD,  ENTREGA Y RECOLECCION DE VALORES,  SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL  VARIABLE,  es  una  sociedad de naturaleza  anónima de capi ta l  var iab le,  

de nacional idad sa lvad oreña y  su  domici l io  la  C iudad de San Salvador,  Departamento de San 

Salvador,  su  p lazo es indefin ido,  que dentro de sus f ina l idades socia les se encuentran la  

prestac ión de serv ic io  de seguridad,  entrega y  recolecc ión de va lores a  Inst ituciones Pr ivadas  

y  Gubernamenta les  nacionales y  extran jeras;  el  adiest ramiento y  tecni f i cación para la  

prestac ión de segur idad persona l  propia  o  para las demás empresas  que se  dediquen  a  la  

prestac ión de serv ic ios de segur idad .  Que la  Admin ist rac ión de la  Sociedad estará conf iada a  

un d irector  Admin ist rador Único o a  su  correspondiente suplente,  así  como la  representac ión 

judic ia l  y  extra judic ia l  y  el  uso de la  razón socia l  de la  sociedad corresponde a l  Pres idente y  

Vicepresidente de la  Junta Di rect iva ;  b)  Test imonio de la  Esc r itura Púb l ica  de modi f icac ión a l  

Pacto Socia l  en cuanto a l  incremento  del  capi ta l  soc ia l  de la  sociedad SERVICIOS DE  

SEGURIDAD,  ENTREGA Y  RECOLECCION DE  VALORES,  SOCIEDAD ANONIMA DE  CAPITAL 

VARIABLE,  otorgada en c iudad de San Sa lvador,  a  las d iez  horas de l  d ía  veint idós de octubre 

del  año  dos mil  dos,  ante los o f ic ios Notar ia les  de Oscar  Rene R ivas Landaverde,  inscr ita  en el  

Registro  de Comercio  a l  Número  OCHO, del  L ibro MIL  SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES,  del  

Registro de Sociedades,  el  d ía  pr imero de noviem bre de dos mil  dos;  c)  Test imonio de la  

Escr i tura  Púb l ica  de modif icac ión a l  Pacto  Soc ia l  en su  in tegr idad  desde la  c láusula  segunda,  

quinta hasta la  t re inta y  uno,  de la  sociedad SERVICIOS DE SEGURIDAD,  ENTREGA Y  
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RECOLECCION DE VALORES,  SOCIEDAD ANONIMA D E  CAPITAL VARIABLE,  otorgada  en c iudad de 

San Sa lvador,  a  las nueve horas del  d ía  once de d ic iembre de dos mi l  catorce,  ante los of ic ios  

Notar ia les de Reina Esperanza Huezo Cornejo,  inscr i ta  en el  Reg istro de Comercio  a l  Número 

CUARENTA Y UNO, del  L ibro TR ES  MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE,  de l  Reg istro  de 

Soc iedades,  e l  d ía  d iec inueve de enero de dos qu ince;  d )  Credencia l  de Nombramiento de 

Admin istrador Único Propietar io  de la  sociedad SERVICIOS DE SEGURIDAD,  ENTREGA Y 

RECOLECCION DE  VALORES,  SOCIEDAD ANO NIMA DE CAPITAL VARIABLE,  inscr ita  a l  Número 

DIECIOCHO, del  L ibro TRES MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE del  Reg ist ro de Sociedades,  el  

d ía   nueve de marzo de dos mi l  qu ince,  donde consta que en el  L ibro de Actas de Junta 

Genera l  Ordinar ia  de Accionistas  de la  sociedad  SERVICIOS DE SEGURIDAD,  ENTREGA Y  

RECOLECCION DE VALORES,  SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE,  se encuentra asentada  

el  acta  número  cuarenta y  dos de Junta Genera l  Ord inar ia  y  Extraordinar ia  de  accionistas 

ce lebrada a  las nueve horas del  d ía  d oce de febrero de dos mil  qu ince se acordó eleg ir  nuevo 

administrador ún ico para un per iodo de s iete años resultando electo el  señor CARLOS 

ALEXANDER S IL IEZAR OLIVA.  Y en ta l  carácter  ME DICEN :  Que reconocen como suyas las  

obl igaciones  y  f i rmas que ca lzan  el  documento que antecede y  que l i teralmente d ice:  

MANIFESTAMOS :  Que conven imos en celebrar  e l  presente CONTRATO DE SERVICIO 

denominado  “CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA PARA LAS 

OFICINAS DEL CONSEJO NACIONAL DE LA NIÑEZ Y DE LA  ADOLESCENCIA PARA EL AÑO DOS 

MIL  DIECISIETE ”,  de conformidad  a  la  Ley  de Adquisic iones y  Contratac iones de la  

Admin istración Púb l ica,  en adelante LACAP y  su  Reglamento y  en espec ia l  atenc ión a  los 

pactos y  cond ic iones s iguientes:  CLAUSULA PRIMERA: OBJETO D EL CONTRATO. E l  presente 

contrato t iene por objeto la  contratac ión del  serv ic io  de vig i lancia  y  seguridad pr ivada para 

las of ic inas del  CONNA,  a  f in  de garant izar  la  seguridad y  contro l  del  personal ,  usuar ios,  

insta lac iones y  b ienes  de la  inst itución en se de central  y  d ist intas sedes a  n ivel  

naciona l .CLAUSULA SEGUNDA:  ESPECIFICACION TECNICA Y LUGARES DE ENTREGA DEL 

SERVICIO.  La sociedad  contrat i sta  se compromete a  entregar  el  serv ic io  ob jeto de este  

contrato ,  según e l  deta l le s iguiente:  

 

  ITEM No.  1 .  ZONA CE NTRAL  
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No.  de  

Sedes  

Lugar  donde se  

requier e e l  

ser vic io  

Direcc ión de 

Vig i lancia  

Per iodo de l  

ser vic io   No.  de  

Ser v ic io

s  

No.  de  

Horas 

de 

Vig i lanc

ia  

Horar io  

de 

Trabajo  

 

 

1  

Of ic inas 

Centrales del  

CONNA.  

Co l .  Costa 

Rica,  Av.  I razú 

y  F ina l  Cal le 

Santa Marta ,  

Nº 2,  San 

Salvador  

A part i r  de  

orden de 

in ic io  del  

Admin istrad

or del  

contrato   

2  24  

Todos los  

d ías de  

Lunes a  

Domingo 

de 7:00  

AM a 7:00  

AM 

 

 

 

2  

Sede del  

Departamento 

de San Sa lvador  

I I   

 

Co lonia  

Palmira,  

Aven ida e l  

Roble  #20 

Mej icanos,  

san Sa lvador.  

A par t i r  de  

orden de 

in ic io  del  

Admin istrad

or del  

contrato   

1  24  

Todos los  

d ías de  

Lunes a  

Domingo 

de 7:00  

AM a 7:00  

AM 

 

 

 

3  

Sede del   

Departamento 

de 

Cha latenango  

4°  Cal le 

Oriente,  

Barr io  San 

Anton io No.  

1,  

Cha latenango  

A part i r  de  

orden de 

in ic io  del  

Admin istrad

or del  

contrato   

1  24  

Todos los  

d ías de  

Lunes a  

Domingo 

de 7:00  

AM a 7:00  

AM 

 Sede del   6a Cal le A part i r  de  1  24  Todos los  
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ITEM No.  2 .  ZONA PARACENTRAL  

 

 

4  

Departamento 

de Cuscat lán   

Or iente,  Cal le 

Estación 

Barr io  San 

Juan ,  Colonia  

San Franc isco 

No.  4 ,  

Cojutepeque,  

Cuscat lán  

orden de 

in ic io  del  

Admin istrad

or del  

contrato   

d ías de  

Lunes a  

Domingo 

de 7:00  

AM a 7:00  

AM 

 

 

5  

Sede del   

Departamento 

de La L ibertad   

7a Avenida 

Norte,  Hogar 

Adalberto 

Guiro la,  Santa 

Tec la,  La  

L ibertad  

A part i r  de  

orden de 

in ic io  del  

Admin istrad

or del  

contrato   

1  24  

Todos los  

d ías de  

Lunes a  

Domingo 

de 7:00  

AM a 7:00  

AM 

 

No.  de  

Sedes  

Lugar  donde 

se requier e e l  

ser vic io  

Direcc ión de  

Vig i lancia  

Per iodo de l  

ser vic io  

No.  

de 

ser vic

ios  

No.  de 

Horas de 

Vig i lanci

a 

Horar io  

de 

Trabajo  

 

6  

Sede del   

Departamento 

de San Vicente  

4ª Ca l le  

Poniente  #  50 -

B,  Barr io  San  

Juan de Dios,  

San Vicente  

A part ir  de  

orden de 

in ic io  del  

Admin istrador 

del  contrato  

1  24  

Todos los  

d ías de  

Lunes a  

Domingo 

de 7 :00  

AM a 7 :00  

AM 

 Sede del   Cal le Doctor  A part ir  de  1  24  Todos los  
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ITEM No.  3 .  ZONA OCCIDENTAL  

 

 

7  

Departamento 

de Cabañas  

Jesús Velasco  

No.  29,  Barr io  

E l  Calvar io,  

del  Munic ip io  

de 

Sensuntepequ

e,  

Departamento 

de Cabañas  

orden de 

in ic io  del  

Admin istrador 

del  contrato  

d ías de  

Lunes a  

Domingo 

de 7 :00  

AM a 7 :00  

AM 

 

 

 

 

 

8  

Sede del   

Departamento 

de La Paz  

Co lonia  Las  

Br isas,  6a  

Aven ida Norte  

y  5ª ca l le  

poniente # 2,  

Barr io  e l  

Carmen,  

Zacateco luca 

La Paz  

A part ir  de  

orden de 

in ic io  del  

Admin istrador 

del  contrato  1  24  

Todos los  

d ías de  

Lunes a  

Domingo 

de 7 :00  

AM a 7 :00  

AM 

 

No.  de  

Sedes  

Lugar  donde 

se requier e  

el  ser v ic io  

Direcc ión  de  

Vig i lancia  

 

Per iodo de l  

ser vic io  

No.  de  

ser vic i

os  

No.  de 

Horas de 

Vig i lanci

a 

Horar io  de  

Trabajo  

 

 

9  

Sede del   

Departament

o de Santa  

Ana   

15 Cal le Poniente  

y  3 Aven ida Sur ,  

Barr io   San  

Miguel i to,  Santa  

Ana  

A part i r  de  

orden de 

in ic io  del  

Admin istrado

r del  

1  24  

Todos los  

d ías de  

Lunes a  

Domingo 

de 7:00  
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ITEM No.  4 .  ZONA ORIENTAL  

 

contrato  AM a 7:00  

AM 

 

 

10  

Sede del   

Departament

o de 

Ahuachapán   

F ina l  9ª Ca l le  

Poniente 4ª Av.  

Sur  No.  6-1,  

Barr io  San  

Anton io,  

Municip io  y  

Departamento de 

Ahuachapán  

A part i r  de  

orden de 

in ic io  del  

Admin istrado

r del  

contrato  

1  24  

Todos los  

d ías de  

Lunes a  

Domingo 

de 7:00  

AM a 7:00  

AM 

 

 

11  

Sede del   

Departament

o de 

Sonsonate   

Aven ida Morazán  

N° 4 -6,  Barr io  E l  

Centro,  

Sonson ate  

A part i r  de  

orden de 

in ic io  del  

Admin istrado

r del  

contrato  

1  24  

Todos los  

d ías de  

Lunes a  

Domingo 

de 7:00  

AM a 7:00  

AM 

 

No.  de  

Sede  

Lugar  

donde se  

requier e el  

ser vic io  

Direcc ión  de  

Vig i lancia  

Per iodo del  

ser vic io  

No.  de  

ser vic ios  

No.  de  

Horas 

de 

Vig i lanc

ia  

Horar io  de  

Trabajo  

 

 

12  

Sede del   

Departamen

to de 

Morazán  

4°  Ca l le Oriente  

y  1°Aven ida Sur  

Barr io  La  

Soledad #5,  San  

A part ir  de  

orden de 

in ic io  del  

Admin istra

1  24  

Todos los  

d ía s de  

Lunes  a  

Domingo 
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CLAÚSULA TERCERA:  DOCUMENTOS CONTRACTUALES.  Forman parte  integral  de l  presente 

contrato los s igu ientes  documentos:  a)  Bases  de L ic itac ión Pub l ica  LP/ CERO UNO /DOS MIL  

DIECISIETE,  denominada:  “CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD 

PRIVADA PARA LAS OFICINAS DEL  CONSEJO NACIONAL DE LA NIÑEZ Y  DE LA ADOLESCENCIA 

PARA EL  AÑO DOS MIL  DIECIS IETE ” ,  b )  Oferta  Técn ica y  económica de la  Sociedad Contrat i sta,  

c)  Acuerdo de Adjudicación número tres,  de Sesión Ord inar ia  Numero XXI I  ce lebrada a  las 

horas con ve inte minutos del  d ía  uno de d ic iembre de dos mil  d iec isé is,  d)  Garant ías,  e)  

Resoluciones que pudieren surg ir  durante la  ejecuc ión contractual  f )  Otros documentos que 

emanaren del  presente  contrato .  CLAUSULA CUARTA:  PLAZO DEL CONTRATO. E l  p lazo del  

Francisco 

Gotera,  Morazán  

dor del  

contrato  

de 7:00 AM 

a 7 :00 AM  

 

 

 

13  

Sede del   

Departamen

to de 

Usulután  

Aven ida  Gerson  

Cal i to  4ª  

Aven ida  Sur  #  

32,  Barr io  E l  

Calvar io,  

Usulután  

A part ir  de  

orden de 

in ic io  del  

Admin istra

dor del  

contrato   

1  24  

Todos los  

d ías de  

Lunes  a  

Domingo 

de 7:00 AM 

a 7 :00 AM  

 

 

14  

Sede del   

Departamen

to de la   

Unión  

3°  Ca l le Oriente  

# P -3-4,  Barr io  

E l  Centro,  Frente  

a  Escuela  

Victor ia  Zelaya,  

La  Unión  

A part ir  de  

orden de 

in ic io  del  

Admin istra

dor del  

contrato  

1  24  

Todos los  

d ías de  

Lunes  a  

Domingo 

de 7:0 0 AM 

a 7 :00 AM  

 

 

15  

Sede del   

Departamen

to de San  

Miguel  

2da Aven ida  

Norte y  10a  

Cal le Poniente,  

N°601,  Barr io  

San Francisco,  

San Miguel  

A part ir  de  

orden de 

in ic io  del  

Admin istra

dor del  

contrato   

1  24  

Todos los  

d ías de  

Lunes  a  

Domingo 

de 7:00 AM 

a 7 :00 AM 
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presente contrato comprende del  pr imero de enero a l  treinta y  uno de d ic iembre de dos mi l  

d iecis iete.  CLAUSULA QUINTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.  E l  prec io  total  de este contrato 

asciende a  la  suma de CIENTO NOVENTA Y  SEIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 

DOLAR ES CON SESENTA Y OCHO CENTAVOS DE DOLAR  DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA,  

inc luye el  Impuesto a l  Valor  Agregado ( IVA) .  E l  pago del  servic io  se rea l izara  en la  Un idad  

Financ iera Inst ituciona l  del  CONNA,  ubic ada en  Colonia  Costa R ica,  Avenida Irazú,  F ina l  Ca l le 

Santa Marta No.  dos ,  San Sa lvador,  poster ior  a  cada  entrega del  serv ic io,  en un per iodo  

mín imo de sesenta d ías  después de haber ret i rado e l  quedan correspondiente,  y  a l  cumpl ir  

con la  presentació n de los documentos necesar ios ( Acta de recepc ión  de serv ic ios ,  facturas  

consumidor f inal  a  nombre de la  inst itución contratante) .  CLAUSULA SEXTA: OBLIGACIONES 

DE LA SOCIEDAD CONTRATISTA.  En forma expresa ,  además de las der ivadas del  presente  

contrato ,  los términos de referenc ia  y  de la  ley,  son ob l igaciones de las Soc iedad Contrat i sta  

las s iguientes:  uno)  Dar  cumpl imiento a l  objeto contractua l ,  de conformidad a  los  Términos  

de Referencia  especi f i cac iones técnicas señalados en la  o ferta  presentada para esta  

contratación;  dos)  Proporc ionar  a l  persona l  as ignado por  la  contrat i sta  las  prestac iones  

laborales de  Ley  requer idas,  ta les  como previs ión socia l ,  seguro socia l ,  seguro de v ida,  AFP  y  

otros que cons idere convenientes .  Así  como cumplir  con todas las leyes y  reglamentos de la  

Repúbl ica  de E l  Sa lvador,  ap l icab les  a l  negoc io de que se t rata,  renunciando a  entab lar  

reclamaciones por  v ías que no sean las estab lecidas por  las leyes de la  Repúbl ica,  tres )  Que 

todo el  personal  de v ig i lanc ia  y  segur idad  destacado en  las of ic inas centrales y  dependenc ias 

del  CONNA,  cuente con una excelente conducta  y  que respete las normas de ét ica  y  mora l  en  

todo momento.  S i  “E l  CONNA” considera que cualqu iera de los agentes que prestan serv ic io  

ha fa l tado a  estos pr incip ios,  sol ic i tará  por  escr i to  e l  ret iro  del  mismo y  está  ob l igado a  

atender inmediatamente la  sol ic i tud,  cuatro )  Proveer a  los agentes que prestan serv ic io  de 

todo el  equipo y  vestuar io  necesar io  para cumplir  sus funciones  de seguridad,  c inco )  La  

experienc ia  de los agentes en los serv ic ios sol i c i tados,  deberá ser  como mín imo de dos años,  

as í  mismo deberán ser  d isc ip l inados  capaces de cumpl ir  las órdenes encomendadas,  seis )  Los  

serv ic ios de vig i lancia  deberán ser  prestados de acuerdo a  pos ic ión relevo,  s iete)  Cada 

vig i lante deberá portar  de manera vi s ib le e l  número asignado por  la  Pol ic ía  Nac ional  Civi l  

(PNC)  a  la  sociedad,  ocho) Los agentes deberán  inspeccionar  con  el  debido respeto  y  cortesía :  
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paquetes ,  malet ines,  bo lsos,  carteras,  bo lsas,  etc. ,  que traen cons igo todas las personas que 

ingresan a  las insta laciones y  sa len  de l as  mismas,  nueve)  Imped ir  e l  ingreso de vendedores,  

personas en  estado  de ebriedad,  cobradores,  usuar ios portando  armas de fuego  y  corto  

punzantes a  las insta laciones  de sede central  y  Juntas  de  Protecc ión.  En este ú lt imo caso,  

tendrán que decomisar  el  arm a y  guardarla  hasta la  sa l ida de su  prop ietar io (a ) ,  d iez)  Ver i f i car  

que a  part i r  de las d iec iocho  horas,  los empleados se hayan ret i rado de las insta lac iones de 

las Juntas de Protecc ión,  permanec iendo en el las solamente los empleados que por razones  

de t raba jo estén en cumpl imiento de su  turno  u  obtengan el  permiso  correspond iente de su  

Coordinador  inmediato,  once)  Ningún agente de seguridad debe de prestar  servic io  por  más 

de veint icuatro  horas .  doce )  D isponer de persona “sust ituto” para cubrir  ausenc ias.  Cuando 

suceda una eventual idad en la  presentac ión de a lgún agente a  su  puesto de trabajo,  la  

sociedad contrat i sta  deberá sust itu i r  en un  máx imo de dos horas después de haberse 

not i f i cado en forma verbal  u  of ic ia l  a l  agente ausente.  S i  esta  sol ic i tud no es a tendida  con 

pront itud,  e l  CONNA podrá ap l icar  las sanciones establec idas  en  el  art ícu lo  ochenta  y  c inco  de 

la  LACAP.  trece)  Ver i f i car  que los servic ios se cumplan,  def in ir  estrategias,  ver i f i car  la  

d isc ip l ina y  todos aquel los  aspectos que se est imen neces ar ios.  CLAUSULA SEPTIMA:  

OBLIGACIONES DE LA INSTITUCION CONTRATANTE. La Inst itución Contratante está  obl igada a :  

uno)  Pagar  a  la  Soc iedad Contrat i sta  e l  va lor  del  presente contrato en los términos 

estab lec idos en la  Cláusula  Quinta del  presente contrato ;  dos)  Expedir  e l  acta  de recepción en 

la  que conste e l  rec ibo del  serv ic io  ob jeto del  presente contrato a  sat is facció n por parte del  

administrador  del  contrato ;  t res )  E fectuar  a  través de la  Admin istrador del  Contrato la  

ver i f icac ión del  cumpl imiento de las obl igaciones de la  Sociedad  contrat i sta  como requis ito  

previo  para e l  desembolso del  pago  y  l iquidac ión del  contrato .  CLAUSULA OCTAVA:  FUENTE 

DE F INANCIAMIENTO .  La  Inst itución Contratante hace constar  que el  importe del  presente  

contrato se hará con cargo a l  Fondo General  de  la  Nación del  año dos mi l  d iecis iete ,  poster ior  

a  la  aprobac ión de la  Ley de Presupuesto Genera l  del  Estado para d icho ejercic io  f i scal  o  la  

correspondiente  prórroga de la  Ley de Presupuesto  General  del  Estado  para  el  e jerc ic io  f i sca l  

(dos mi l  d ieciséis ) ,  de  conformidad  a  lo  d ispuesto  en el  ar t ícu lo  t reinta y  ocho  de la  Ley  

Orgánica de la  Admin ist rac ión Financ iera del  Estado Ley .  CLAUSULA NOVENA:  GARANTÍAS  
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a)  CUMPLIMIENTO DE CONTRATO . La Soc iedad contrat i sta  rend irá  por  su  cuenta y  a  favor  

del  CONNA garant ía  de  cumpl imiento de contrato equ ivalente a l  d iez  por  c iento  del  valor  

total  de l  contrato,  es decir  por  el  monto de  DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 

DOLARES CON NOVENTA Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA  

($ 19,699.97) ,  y  estará vigente a  doce meses  y  deberá ser  presentada a  la  UACI,  a  más tardar  

c inco d ías hábi les después de la  entrega formal  del  e jemplar  del  contrato.  La  garant ía  se  

otorgará de acuerdo a  lo  estab lec ido en e l  Art icu lo  t reinta y  dos  de la  Ley de Adqu isic iones y  

Contratac iones de la  Admin ist rac ión  Púb l ica  y  podrá ser  f ianza mercant i l  emit ida por  Bancos,  

Compañía  de Seguro Afianzadoras lega lmente autor izadas  por  la  Super intendencia  del  S i stema 

Financ iero de la  Repúbl ica  de E l  Sa lvador o  chequ e cert i f icado o  de gerenc ia  emit ido a  

sat i s facción del  Consejo  Nac iona l  de  la  Niñez y  de la  Ado lescencia .  En  caso  de incumplimiento  

de contrato,  la  inst i tución contrat i sta  hará  efect iva d icha garant ía ,  de acuerdo a  los  

s igu ientes  casos:  Incumplimiento in ju st i f i cado  del  p lazo contractual ,  cuando el  monto de la  

multa  a lcance a l  doce por c iento  del  valor  total  de l  contrato,  de acuerdo a l  art ícu lo  ochenta y  

c inco de la  LACAP,  y  cuando la  sociedad contrat i sta  no  cumpla con  lo  estab lec ido en  las  

c láusu las  contractua les .  b)  GARANTÍA DE REPONSABIL IDAD CIVIL  ANTE TERCEROS.  La 

Soc iedad contrat i sta  rendirá  por  su  cuenta y  a  favor  del  CONNA garant ía  de responsab i l idad 

c ivi l  ante terceros por  daños que ocasionen los agentes  a  b ienes y  personas,  debido  a  malas 

práct icas en el  desempeño de la  prestac ión de los servic ios de vig i lancia ,  en los lugares de 

prestac ión de los servic ios,  equivalente a l  d iez  por  c iento  del  va lor  total  del  contrato ,  es  

dec ir  por  e l  monto de  DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE DOLARES CON  

NOVENTA Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($ 19,699.97) ,  

y  estará  vigente por doce meses  y  deberá  ser  presentada a  la  UACI,  a  más  tardar  c inco d ías  

hábi les después de la  entrega formal  de l  ejemplar  del  contrato.  Para ta les efectos se aceptará  

garant ía  emit ida por  los Bancos,  las Sociedades de Seguros y  Af ianzadoras Extranjeras,  las  

Soc iedades de Garant ías  Rec iprocas (SGR),  s iempre y  cuando lo  h ic ieren  por medio de a lgunas  

de las Inst ituciones del  S i stema F inanciero actuando como ent ida d conf irmadora de la  

emis ión.  Las  compañías  que emitan  las  refer idas  garant ías,  deben  estar  autor izadas por  la  

Super intendenc ia  del  S i stema Financ iero de E l  Sa lvador .  CLAUSULA DÉCIMA:  ADMINISTRADOR 

DEL CONTRATO . La superv is ión ,  administración  y  el  monitore o de la  e jecuc ión del  presente 
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contrato estará a  cargo de la  Jefatura del  á rea de Servic ios Generales ,  quien tendrá las  

responsabi l idades enunciadas en e l  a rt ícu lo  ochenta y  dos  Bis,  de la  LACAP y  las establec idas  

en el  Manua l  de proced imientos para e l  c ic lo  de  gest ión de adqu isic iones y  contrataciones de 

las inst ituc iones de la  admin istración  públ ica .  CLAUSULA DÉCIMA PRIMERA :  

RESPONSABIL IDAD POR VIC IOS O DEFICIENCIAS .  Cuando e l  serv ic io  a  rec ib ir  mostrare a lgún  

vic io  o  def ic ienc ia,  ésta  será seña lada por e scr i to  por  el  admin istrador del  contrato qu ien 

deberá formular  por  escr i to  a  la  Sociedad Contrat i sta  el  reclamo respect ivo y  pedirá  a  la  

sociedad contrat i sta  corr i ja  e l  v ic io  o  def ic ienc ia,  otorgándole  un t iempo prudencia l  para e l lo .  

S i  la  def ic iencia  seña lada no se corr ige en el  p lazo estab lec ido,  se encontrare ocul ta  a lguna  

otra  def ic ienc ia  o  se  generaren daños y  perju ic ios en  contra de la  inst itución en vi rtud  de una  

mala ejecuc ión  contractual ,  los  cuales no puedan ser  subsanados,  serán resarcidos  por  la  

Soc iedad contrat i sta,  pudiéndose e jecutar  la  garant ía  de cumplimiento de contrato  

presentada.  CLAUSULA DÉCIMA SEGUNDA: MODIFICACIÓN y/o AMPLIACIÓN.  El  presente  

contrato podrá ser  modi f icado y/o ampliado en cua lquiera de sus partes,  antes del 

venc imiento d e su  p lazo ,  de conformidad a  lo  establec ido en los ar t ícu los ochenta y  t res A y  B 

de la  LACAP; y  también  cuando concurra una de las s i tuaciones s igu ientes:  a)  Por  mot ivos de 

caso fortu ito  o  fuerza mayor ta l  como se establece en  la  c láusu la  déc ima octava de  este  

contrato ,  b)  Cuando existan nuevas neces idades,  s iempre vinculadas a l  objeto contractua l ,  y  

c)  Cuando surjan causas  imprevistas y  comprobadas.  En  ta les  casos,  la  Inst itución Contratante  

emit irá  la  correspond iente  reso luc ión  de modi f icación o ampliaci ón del  contrato,  debiendo la 

sociedad contrat i sta  en  caso de ser  necesar io  modi f icar  o  ampl iar  los  p lazos y  montos de la  

Garant ía  de Cumpl imiento de Contrato .  CLAUSULA DÉCIMA TERCERA : PRÓRROGA . Previo a l  

venc imiento del  p lazo pactado,  el  p resente contrato podrá ser  prorrogado de conformidad  

con lo   estab lecido en e l  art ícu lo  ochenta y  tres  de la  LACAP y  setenta y  c inco del  Reg lamento 

de la  LACAP,  en ta l  caso deberá ampl iarse el  P lazo de la  Garant ía  de Cumpl imiento de 

Contrato en caso  estuviera  venc ida.  As im ismo de conformidad  a l  ar t ícu lo  ochenta y  seis  de  la  

LACAP,  la  soc iedad contrat i sta  podrá so l ic i tar  que se le  conceda prórroga por  retrasos no  

imputab les  a  e l la  equivalente a l  t iempo perdido,  pero  el  mero retraso  no dará  derecho a  la  

sociedad contrat i sta  a  rec lamar una  compensac ión económica  ad ic iona l .  Para ambos casos la  

Inst itución contratante deberá emit i r  la  correspondiente reso luc ión de prórroga .  CLAUSULA 
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DÉCIMA CUARTA:  CESIÓN. Queda expresamente prohib ido a  la  Soc iedad Contrat ista  ceder a  

cualquier  t í tu lo  los derechos y  obl igaciones que emanan del  presente contrato;  en caso de 

que por cua lquier  motivo la  soc iedad contrat i sta  no pueda cont inuar  con la  ejecución del  

contrato ,  éste deberá gest ionar  la  terminación ant ic ipada del  mismo,  just i f i cando  

deb idamente sus razones,  para el  trámite correspond iente.  CLAUSULA DÉCIMA QUINTA :  

INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO . De conformidad a l  art ícu lo  ochenta y  cuatro  pr imero y  

segundo de la  LACAP,  la  Inst ituc ión Contratante  se  reserva la  facu l tad de interpretar  el  

presente contrato,  de  conformidad a  la  Const itución de la  Repúbl ica,  la  LACAP,  demás 

legis lac ión apl icab le y  los Pr incip ios Genera les del  Derecho Administrat ivo y  de la  forma que 

más convenga a l  interés púb l ico que se pretende sat i s facer  de forma directa o  indi rect a con  

la  prestación objeto del  presente inst rumento,  pudiendo en ta l  caso,  g irar  las inst rucciones 

por  escr ito  que a l  respecto considere convenientes.  La  Sociedad  Contrat i sta  expresamente 

acepta ta l  d i sposic ión  y  se obl iga  a  dar  est r icto cumplimiento a  las  instrucciones que a l  

respecto d icte la  Inst itución Contratante las cuales le serán comunicadas por  medio del  

Admin istrador del  Contrato.  CLAUSULA DÉCIMA SEXTA : MULTA POR MORA. INCUMPLIMIENTO 

DE LA  SOCIEDAD CONTRATISTA.  En caso de mora en el  cumpl imiento por parte de la  Soc iedad  

Contrat i sta  de las obl igac iones emanadas  del  presente contrato,  se  apl icaran  las multas 

estab lec idas en  el  ar t ícu lo  ochenta y  c inco  de la  LACAP.  La  soc iedad Contrat i sta  expresamente 

se somete a  las sanciones que emanaren de la  ley  o  del  presente contrato,  las que serán  

impuestas por  la  Inst i tución contratante,  a  cuya competencia  se somete a  efectos de la  

imposic ión.  CLAUSULA DÉCIMA SEPTIMA:  JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE.  Las partes  

se someten a  la  Const i tución de la  Republ ica  de E l  Sa lvador y  a  la  leg is lación salvadoreña  

vigente,  espec ia lmente a  la  Ley de Adqu isic iones y  Contratac iones  de la  Administración  

Públ ica  y  su  reglamento  y  en caso de acción judic ia l  seña lan como domici l io  especia l  el  de la  

c iudad de San Salvador,  E l  S a lvador,  Centro Amér ica ;  a  la  jur i sd icc ión de cuyos tr ibunales se 

someten expresamente en  caso de acción  judic ia l .  CLAUSULA DÉCIMA OCTAVA:  CASO 

FORTUITO O FUERZA MAYOR.  Por motivos de caso fortu i to  o  fuerza mayor y  de conformidad  

a l  ar t ícu lo  ochenta y  se is  de la  LACAP,  la  Soc iedad Contrat i sta,  podrá so l ic itar  una prórroga  

del  p lazo de cumpl imiento de las obl igac iones  contraídas en el  p resente contrato,  debiendo 

just i f i car  y  documentar  su  sol i c i tud,  la  cua l  para que sea efect iva,  deberá  ser  aprobada por la  
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Inst itución Contratante;  s i  procediera la  aprobación ,  la  Soc iedad Contrat i sta  deberá entregar  

la  ampl iación de la  garant ía  de cumpl imiento  de contrato.  En todo  caso,  y  aparte de la  

facultad de la  Inst itución para otorgar  ta l  prórroga,  la  misma se concederá  por  medio  de 

reso lución razonada que formará parte in tegrante del  presente contrato.  CLAUSULA DÉCIMA 

NOVENA:  SOLUCIÓN DE CONFLICTOS .  En caso de d i ferenc ias o  confl ic tos que surg ieren 

durante la  ejecuc ión del  presente contrato,  las partes expresamente se so meten a  apl icar  

cualquier  método alternat ivo  agotando las s iguientes  fases:  Arreglo d irecto procurando que 

las partes dejen constancia  o  acuerdo escr ito  de la  so luc ión a  la  que l leguen,  s ino fuera 

pos ib le por  esta  fase se pasara a l  Arbit ra je  de Derecho o t écn ico  de conformidad a  lo  

estab lec ido en e l  Art icu lo  c iento sesenta y  uno y  s iguientes de la  LACAP y  a  lo  regulado en la  

Ley de Mediac ión,  Conci l iac ión y  Arb itra je.  CLAUSULA VIGESIMA:  CADUCIDAD Y EXTINCIÓN 

DEL  CONTRATO.  El  CONNA podrá declarar  la  caducida d del  contrato en cua lqu iera de las 

s igu ientes c ircunstancias :  a )  La  fa lta  de  presentación de la  Garant ía  de Cumplimiento de 

Contrato en el  p lazo  correspond iente;  b)  Por  mora  de la  Soc iedad Contrat i sta  en  e l  

cumpl imiento de los p lazos o  por  cualquier  otro incumpl imiento  de sus obl igac iones 

contractua les ;  c)  Cualqu ier  ot ro incumplimiento  de sus  obl igac iones contractua les ;  d )  Cuando 

las multas hubiesen a lcanzado un monto equ ivalente a l  doce por c iento  del  va lor  tota l  del  

contrato ,  incluyendo en su  caso modif i cac iones poster iores.  Además de la  causal  de  

Caducidad,  e l  Contrato  podrá ser  ext inguido sin  per ju ic io  de las responsabi l idades lega les  

resu ltantes,  por  cua lquiera de las causa les apl icables del  art ícu lo  noventa y  tres  de la  LACAP.  

CLAUSULA VIGESIMA PRIMER A: DECLARACION:  “La sociedad Contrat i sta”  Dec lara BAJO 

JURAMENTO: Pr imero:  No tener parentesco hasta e l  segundo grado de a f in idad  y  cuarto grado 

de consanguin idad con  funcionar ios y/o empleados,  o  miembros del  Consejo Di rect ivo del  

Consejo Nac iona l  de la  N iñez y  de la  Adolescenc ia.  Segundo: No tener a lguna causal  de  

incapac idad o imped imento para contratar  con el  Estado,  as í  como no estar  comprend ido  

dentro de cualqu iera de las c i rcunstancias que inhabi l i tan para part ic ipar  en procedimientos  

de contratación  administrat iva.  Tercero :  Que no se emplea a  n iñas,  n iños y  ado lescentes por  

deba jo de la  edad mínima de admisión a l  empleo y  se cumple con la  normat iva que prohíbe el  

traba jo infant i l  y  de protecc ión  de la  persona  adolescente  trabajadora.  Cuarto:  Que toda  la  

información proporc ionada es veraz .  CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA:  NOTIF ICACIONES.  Todas  
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las  not i f i caciones  referentes a  la  ejecución de este contrato,  serán  vál idas so lamente cuando 

sean real izadas por  escr ito ,  a  las d irecc iones de las partes contratantes ,  para cuyos  efectos  

las partes señalan como lugar  para rec ib i r  not i f i caciones los s igu ientes:  CONNA :  Co lonia  

Costa  R ica,  Avenida I razú y  f inal  Cal le Santa Marta,  N° dos,  San Salvador,  E l  Sa lvador.  

SOCIEDAD CONTRATISTA:  Doce ca l le Pon iente,  cuarenta y  c inc o Avenida Sur,  Co lon ia  F lor  

Blanca,  Número dos mil  t rescientos t reinta y  se is,  San Sa lvador.  Así  nos expresamos los  

comparecientes,  qu ienes enterados y  conscientes de los términos  y  efectos legales del  

presente contrato,  f i rmamos en la  Ciudad de San Salvad or,  a  los d iez  d ías de enero dos mi l  

d iecis iete.  Así  nos expresamos los comparec ientes,  quienes enterados y  conscientes de los  

términos y  efectos lega les del  presente contrato,  f i rmamos en la  Ciudad de San Salvador,  a  

los d iez  d ías del  mes de  enero  de dos mil  d iec is iete .  Yo,  la  Notar ia ,  Doy  Fe que las  f i rmas  que 

calzan el  documento anter ior  y  los conceptos en él  vert idos son AUTÉNTICOS,  por  haberlos 

reconocido ante mí  los otorgantes a  quienes expl iqué los efectos legales de la  presente Acta  

Notar ia l  que con sta en ocho hojas út i les y  le ída que se las hube en un solo  acto  

in interrumpido,  rat i f ican su  conten ido manif iestan su conformidad y  f i rmamos.  DE TODO DOY 

FE.  

 

____________________________________                                   ____________________________________ 
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